
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

33 

RADICADO 05 368 31 84 001 2022 00030 00 

TRÁMITE AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE NORA ESTELLA MARÍN MOLINA 

ASUNTO AGREGA SIN LUGAR A RESOLVER 

 

Se agrega la solicitud que antecede, sin lugar a resolver por cuanto la misma no 

proviene de quien figura como solicitante en el presente trámite.  

 

  
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA  
JUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 012 fijado hoy 09 de FEBRERO 

de 2023 en la página web de la rama judicial 

a las 8:00 a.m. 

 

 

secretaria. - 

Firmado Por:

Paola Andrea Arias Montoya

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Jerico - Antioquia
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